
HAF 
smv 

lEAFÉE11A 
• t INESTIGACKIN 

, 	(STAS - 

ilIttiventilatt,ia" dona/ de,%1Itt 
I AGUIJAD Ilt ClENCLIS EXACIAS 

nolilia 5150 - 4400 - Salta 
(0387)425-5408 - Far 03871425-5449 

Itcpublied Argentina 
2016 — Año del Bicentenario de la 
Declaración de la Independowia Nacional 

    

Salta, 31 de agosto de 2016 

EXP-EXA N' 8.344/2009 

RESD-EXA N' 382/2016 

VISTO la Nota-Exa N' 1.030/16 del Departamento de Matemática solicitando 
prórroga de la designación interina del Lic. Enrique Ángel Lazarte como Jefe de Trabajos 
Prácticos — Dedicación Semiexclusiva, en la asignatura Medida e Integración de esta 
Facultad, desde el 1 de agosto del año en curso, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General Administrativa Económica, ratifica informe del Departamento 
de Personal sobre la disponibilidad financiera para cubrir la presente prórroga de designación. 

Que las Comisiones de Hacienda y de Docencia e Investigación emiten despachos 
favorables. 

Que el Consejo Directivo en sesión ordinaria del día 24/08/16 resuelve autorizar a 
Decanato gestione ante el Departamento de Matemática ratifique o rectifique el periodo de la 
prórroga de designación solicitada. 

Que la Dirección del Departamento de Matemática, rectifica el periodo del pedido de 
prórroga de la designación del Lic. Lazarte, solicitando se tramite desde el 01/08/16 y por el 
término de un año. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(Ad- referéndum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1 e.- Tener por pron.ogada, 	la designación interina al Lic. Enrique Ángel 
LAZARTE como JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS — DEDICACION SEMIEXCLUSIVA, 
para la asignatura Medida e Integración, desde el 1 de agosto de 2.016 y por el término de 
un año. 

ARTÍCULO 2°.- Continuar imputando la presente prórroga de designación a un cargo de 
Jefe de Trabajos Prácticos — Dedicación Semiexclusiva, vacante en la planta docente de esta 
Facultad por renuncia de la Ing. Teresita María Passamai. 

ARTÍCULO 3".- Hágase saber con copia a: Lic. Enrique Ángel Lazarte, Departamento de 
Matemática, Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, 
Departamento de Personal y Dirección General de Personal. Cumplido, ar hívese 
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